
Chihuahua, Chih., sábado 30 de enero de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 9
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE

ACUERDO por el que se reforma la norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto 
de Egresos.
                Pág. 697  
       -0-
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental.
                Pág. 699  
       -0-
ACUERDO por el que se reforma la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las Evaluaciones de 
los Recursos Federales Ministrados a las Entidades Federativas.
                Pág. 705  
       -0-
REFORMA al nombramiento del representante del Consejo Nacional de Armonización Contable ante el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
                Pág. 706  
       -0-
REFORMA a las Reglas de Operación del Comité Consultivo.
                Pág. 707  
       -0-
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-02-63.40 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 711  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-02-23.07 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 712  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-11-36.36 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 713  
       -0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.694  

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-10-15 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 714 
       -0-

AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-21-19.387 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 715  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-11-19.34 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 716  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-15-01.116 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 717  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-29-78.068 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 718  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-08-90.89 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 719  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-09-84.39 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 720  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-03-86.761 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 721  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-03-48.186 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 722  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-09-13.18 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 723  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-13-73.00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 724  
       -0-
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-12-69.969 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
                Pág. 725  
       -0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     695

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1007/2015 I P.O. mediante el cual se reforman los artículos 6, fracciones de la XXIV a XXXIV; 10 fracciones II, XI, 
XVI, XIX, XXII y XXIV; 22 fracción VII; 24; 30 párrafos primero y segundo; 93 y 94; se adicionan una fracción XXXV al artículo 6; 
una IV al 7; las fracciones XXV y XXVI al artículo 10; un artículo 10 Bis; siete fraccciones al artículo 24; los párrafos tercero, cuarto 
y quinto al artículo 30; un artículo 30 Bis; un segundo párrafo al artículo 31 dejando subsistente su contenido actual en un tercer 
párrafo; un artículo 93 Bis; un artículo 93 Ter; un artículo 93 Quáter; y los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 94, todos 
de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Chihuahua.        
                                  Pág. 726 
       -0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO 016 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Moris, mediante el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos Modificado para el Ejercicio Fiscal 2015.
                         
      -(FOLLETO ANEXO)-

 ACUERDO 017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
de Jiménez, mediante el cual se autorizó el descuento sobre recargos para el cobro del impuesto predial correspondientes 
al año 2016.
                Pág. 733  
       -0-
ACUERDO 018 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Meoqui, mediante el cual se aprueba la modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2015.                                 
      -(FOLLETO ANEXO)-

ACUERDO 019 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Chihuahua, mediante el cual se reforma la fracción XV del artículo 9 del Reglamento de Diversiones y 
Espectáculos Públicos para el Municipio de Chihuahua.
                Pág. 735  
       -0-
SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO para la publicación de los Importes del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo 
de Fiscalización e Incentivos a la Venta Final de Gasolina y Diesel (IEPS), Impuesto sobre Automóviles Nuevos e Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, entregados a cada Municipio de esta Entidad Federativa durante el periodo comprendido 
de octubre a diciembre de 2015.
                Pág. 740  
       -0-

ACUERDO para la publicación de Movimiento de Ingresos y Egresos comprendido en el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2015.
                Pág. 742  
       -0-
ACUERDO para la publicación de la Deuda Pública Estatal y Certificados Bursátiles emitidos por Fideicomisos del Estado, 
en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015.
                Pág. 745  
       -0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.696  

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/012/2016, relativa al suministro y en su caso instalación y capacitación de equipo 
para laboratorios de la Universidad Tecnológica de Parral, requerido por el Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 
Educativa.
                Pág. 748  
       -0-
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
TERCERA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Uno, del Distrito Judicial Jiménez, con residencia en Ciudad Jiménez, Chih.
                Pág. 749 
       -0-
PATENTE DE: Notario Público Número Veintisés del Distrito Judicial Benito Juárez, con residencia en Ciudad Ahumada, 
Chih., a favor del C. Lic. Alejandro Alvarez Herández.
                Pág. 750  
       -0-
ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública  ICHS-P-01/16, relativa contratación del servicio de vigilancia en diferentes unidades 
hospitalarias dependientes del Instituto Chihuahuense de Salud, por el periodo del 17 de febrero al 31 de diciembre de 
2016.
                Pág. 751  
       -0-
CONVOCATORIA Licitación Pública  ICHS-P-03/16, relativa contratación del servicio de recolección, transporte, tratamiento 
y destino final de residuos peligrosos Biológico-Infecciosos para las Unidades Hospitalarias dependientes del Instituto 
Chihuahuense de Salud, por el periodo del 17 de febrero al 31 de diciembre de 2016.      
                        Pág. 753  
       -0- 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CONVOCATORIA Licitación Pública No. I.M.PE.LP/01/2016, relativa a la adquisición de medicamentos.
                Pág. 755  
       -0
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. CA-OM-01-2016, relativa a la adquisición de asfalto para calafateo (poliflex o similar) 
para aplicarlo en caliente en grietas, fisuras y juntas.
                Pág. 756  
       -0-               

MOVIMIENTO de Ingresos y Egresos y de Situación Patrimonial por el periodo del 1 al 31 de diciembre de 2015.
                Pág. 757 
       -0-               

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 758 a la Pág. 779 

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     697

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.698  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     699



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.700  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     701



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.702  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     703



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.704  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     705



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.706  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     707



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.708  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     709



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.710  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     711

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.712  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     713



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.714  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     715



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.716  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     717



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.718  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     719



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.720  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     721



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.722  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     723



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.724  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     725



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.726  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No.       
                  1007/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 6, fracciones de la XXIV a XXXIV; 10, fracciones II, XI, XVI, XIX, XXII y XXIV; 
22, fracción VII; 24; 30, párrafos primero y segundo; 93 y 94; se adicionan una fracción XXXV al artículo 6; una IV al 7; 
las fracciones XXV y XXVI al artículo 10; un artículo 10 Bis; siete fracciones al artículo 24; los párrafos tercero, cuarto y 
quinto al artículo 30; un artículo 30 Bis; un segundo párrafo al artículo 31 dejando subsistente su contenido actual en 
un tercer párrafo; un artículo 93 Bis; un artículo 93 Ter; un artículo 93 Quáter; y los párrafos segundo, tercero y cuarto al 
artículo 94, todos de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Chihuahua, para quedar redactada 
de la siguiente manera:

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XXIII. …

XXIV.  Productor: Persona física o moral que se dedica a la producción agropecuaria.

XXV.  Productos Básicos y Estratégicos: Aquellos productos agropecuarios cuyo proceso productivo se relaciona 
con segmentos significativos de la población rural u objetivos estratégicos estatales.

XXVI.  Programa Estatal Concurrente: El Programa Estatal Concurrente para el Desarrollo Rural Integral Sustentable, 
que incluye el conjunto de planes y programas, obras y acciones de las dependencias del Ejecutivo Estatal 
y en coordinación con las Delegaciones Federales, relacionados con las materias motivo de esta Ley, en 
un ejercicio fiscal determinado.

XXVII.  Programas Sectoriales: Los programas específicos del Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, que establecen 
políticas, objetivos, presupuestos e instrumentos para cada uno de los ámbitos del Desarrollo Rural Integral 
Sustentable.

XXVIII.  Recursos Naturales: Todos aquellos bienes naturales renovables y no renovables susceptibles de 
aprovechamiento a través de los procesos productivos rurales y proveedores de servicios ambientales: 
tierras, bosques, agua, comunidades vegetativas y animales, y recursos genéticos.

XXIX.  Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Rural de Gobierno del Estado.

XXX. Seguridad Alimentaria: El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la población.

XXXI.  Servicios Ambientales: Los beneficios que obtiene la sociedad de los recursos naturales, tales como la 
provisión y calidad del agua, la captura de contaminantes, la mitigación del efecto de los fenómenos 
naturales adversos, el paisaje y la recreación, entre otros.

XXXII.  Sistema: Mecanismo de concurrencia y coordinación de las funciones de las diversas dependencias e 
instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas participa de acuerdo con sus atribuciones y 
competencias para lograr un determinado propósito.

XXXIII. Sistema-Producto: El conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos productivos de las 
actividades agropecuarias, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos productivos, recursos 
financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución, comercialización y consumo. 

XXXIV.  Soberanía Alimentaria: La libre determinación del país en materia de producción, abasto y acceso de 
alimentos a toda la población; así como la garantía de tener los alimentos que la población requiere 
mediante su propia producción.

GOBIERNO LOCAL
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XXXV.  Sustentabilidad: Acción que integra criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social 
que tienda a mejorar la calidad de vida y productividad de la población, con medidas apropiadas de 
preservación y protección del ambiente natural, el desarrollo económico equilibrado y la cohesión social, 
sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.

Artículo 7. Son autoridades en materia de coordinación y planeación, objeto de esta Ley:

a III. …I. 

IV. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia.

Artículo 10. La Secretaría tendrá, además de las señaladas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, las siguientes atribuciones:

…I. 

Coadyuvar con las instituciones normativas en el ordenamiento, preservación y aprovechamiento sustentable de II. 
los recursos naturales, con la finalidad de evitar su contaminación y de los alimentos derivado de la realización 
de actividades agropecuarias.

a XIII. . …

XI.  Fomentar y promover acciones dirigidas al fortalecimiento de la organización de productores rurales bajo 
cualquier figura con reconocimiento legal para impulsar la integración de los mismos.

XII. a XV. …

XVI.  Celebrar convenios con la finalidad de que se realicen capacitaciones que desarrollen habilidades que 
mejoren el aspecto económico y la calidad de vida de la sociedad rural, así como el servicio de asesoría a 
que se refiere la fracción XIII del presente artículo, y fomenten el servicio de extensión agropecuaria, con el 
apoyo de técnicos de la Federación, Estado y municipios.

XVII. y XVIII. …

XIX.  Realizar y mantener actualizado el Inventario Estatal de Recursos y Necesidades en Materia Agropecuaria y 
demás estudios técnicos sobre vocación productiva, clasificación de recursos y regionalización.

XX. y XXI. …

XXII. Promover y establecer los convenios de cooperación para la investigación científico-tecnológica con las instituciones 
de investigación, nacionales, estatales y con los organismos internacionales, para la investigación tecnológica 
agropecuaria y de Desarrollo Rural Integral Sustentable. Dando prioridad a aquellos proyectos o innovaciones 
que promuevan la diversificación productiva con un uso más eficiente de los recursos naturales.

XXIII. …

XXIV. Coadyuvar, en coordinación con las autoridades competentes y los productores, la organización de ferias, 
exposiciones, concursos forestales, agrícolas, ganaderos, frutícolas, artesanales y de servicios rurales en el 
Estado.

XXV. Coadyuvar con las autoridades competentes en materia de sanidad animal y vegetal. 

XXVI. Las demás que la presente Ley y otros ordenamientos legales aplicables señalen.

Artículo 10 Bis. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:

Planear y aplicar, de acuerdo a la política nacional y estatal, la política municipal de Desarrollo Rural I. 
Sustentable.

Diseñar el Programa Sectorial Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable en concordancia con los Programas II. 
Federales y Estatales que para tal efecto se expidan.

Promover la participación y establecimiento de sistemas de ventanillas únicas de atención para los usuarios III. 
del sector rural.
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Promover la participación de las organizaciones, asociaciones e instituciones públicas y privadas relacionadas IV. 
con el desarrollo rural en los Consejos Municipales.

Estudiar e incluir, en su caso, las propuestas que haga el Consejo Municipal para el diseño de la Política V. 
Municipal de Desarrollo Rural Sustentable.

Fomentar la conservación de los recursos naturales mediante su aprovechamiento sustentable.VI. 

Promover la participación de organismos públicos, privados y sociales, en proyectos estratégicos de desarrollo VII. 
rural municipal.

Incentivar la realización de estudios técnicos que permitan conocer las zonas de productividad rural y VIII. 
socioeconómica municipales.

Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación con los Órdenes de Gobierno IX. 
e Instituciones de toda índole, en materia de desarrollo rural sustentable.

Las demás que conforme a esta Ley y su Reglamento, le correspondan.X. 

Artículo 22. La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias y entidad del 
Gobierno del Estado, misma que será presidida por la Secretaría que designe el Titular del Ejecutivo Estatal:

a VI. …I. 

VII. Secretaría de Desarrollo Social.
VIII. a XIII. …

Artículo 24. La Comisión Intersecretarial, a través de las dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones 
previstas en este Título, y además tendrá las siguientes atribuciones:

Integrar el Programa Estatal Concurrente y someterlo a la aprobación del titular del Poder Ejecutivo del I. 
Estado.

Coordinar el seguimiento de las acciones contenidas en el Programa Estatal Concurrente.II. 

Evaluar periódicamente los programas relacionados con el desarrollo rural sustentable.III. 

Convocar a reuniones a otras dependencias y entidades del Poder Público Federal, Estatal o Municipal, con el IV. 
objeto de participar en los asuntos de su competencia, relacionados con el desarrollo rural sustentable.

Coordinar las instancias, procesos y acciones que promuevan el desarrollo rural sustentable en el Estado, V. 
observando la normatividad de las dependencias y de las Entidades concurrentes y coadyuvantes.

Proponer al titular del Poder Ejecutivo Estatal, la celebración de convenios con los Órdenes de Gobierno, así VI. 
como la realización de programas y acciones que fomenten el desarrollo rural sustentable.

Las demás que señale la presente Ley y su Reglamento.VII. 

Artículo 30. El Consejo Estatal será presidido por el Ejecutivo Estatal, y serán miembros permanentes del Consejo los 
representantes de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial; un representante 
de cada uno de los Consejos Municipales y Distritales; los representantes del Poder Legislativo; los representantes 
debidamente acreditados de las organizaciones de productores, de carácter económico, social y privado, así como 
los representantes de instituciones académicas e investigación. Los miembros permanentes del Consejo Estatal, tendrán 
derecho a voz y a un voto por representación.

Igualmente podrán participar los representantes de las dependencias federales en el Estado, que no tengan el carácter 
de miembro permanente, relacionadas con el Desarrollo Rural Integral Sustentable, quienes tendrán únicamente 
derecho a voz.

Por lo que respecta a los miembros permanentes de los Poderes Estatal y Municipal, estarán necesariamente los 
siguientes:

Secretaría de Desarrollo Rural.I. 

Secretaría General de Gobierno.II. 
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Secretaría de Hacienda.III. 

Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.IV. 

Secretaría de Economía.V. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.VI. 

Secretaría de Desarrollo Social.VII. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.VIII. 

Secretaría de Salud.IX. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.X. 

Fiscalía General.XI. 

Junta Central de Agua y Saneamiento.XII. 

Presidente del H. Congreso del Estado.XIII. 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural Integral del H. Congreso del Estado.XIV. 

Por lo que respecta a los miembros permanentes de las organizaciones de productores, así como los de las instituciones 
académicas e investigación, deberán ser al menos de las siguientes:

a). Organizaciones de Productores:

La Unión Ganadera Regional de Chihuahua.I. 

La Unión Ganadera Regional División del Norte.  II. 

La Unión Agrícola Regional de Fruticultores del Estado.III. 

La Unión Agrícola de Productores de Forraje del Estado.IV. 

La Unión Agrícola Regional de Productores de Maíz Amarillo, así como otros granos y semillas del Estado V. 
de Chihuahua (UNIPRO).

La Unión de Productores de Leche.VI. 

Liga de Comunidades Agrarias.VII. 

Central Campesina Independiente.VIII. 

Unión Campesina Democrática.IX. 

Frente Campesino Chihuahuense.X. 

Barzón.XI. 

Consejo Estatal Agropecuario de Chihuahua, CEACH, A.C.XII. 

Agrodinámica Nacional.XIII. 

CONSUCC.XIV. 

Unión Diversificadora Agropecuaria.XV. 

Productores Temporaleros.XVI. 

Productores MAIFRI.XVII. 

Unión de Regiones de Productores Forestales de Chihuahua, A.C.XVIII. 

Alimentos Concentrados de Delicias, S.A.XIX. 
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Unión Ganadera Regional Productores de Ovinos y Caprinos de Chihuahua.XX. 

Comité Mexicano del Sistema Producto Nuez, A.C.XXI. 

Mejoramiento del Agro.XXII. 

Central Campesina Cardenista.XXIII. 

Productores del Sauz Encinillas.XXIV. 

Consejo Estatal del Sistema Producto Leche.XXV. 

Sistema Producto Chile.XXVI. 

Consejo Estatal de Productores de Melón.XXVII. 

Consejo Estatal Sistema Producto Trigo.XXVIII. 

Consejo Estatal de Productores de Frijol.XXIX. 

Sistema Producto Durazno.XXX. 

Consejo Estatal de Productores de Nogal. XXXI. 

Consejo Estatal de Productores de Maíz.XXXII. 

Apicultores del Estado.XXXIII. 

Comité Estatal de Sanidad Vegetal.XXXIV. 

Comité Estatal de Sanidad Acuícola.XXXV. 

Consejo Estatal de Productores de Papa.XXXVI. 

Consejo Estatal de Productores de Algodón.XXXVII. 

Fundación PRODUCE.XXXVIII. 

b) Instituciones Académicas e Investigación:

La Universidad Autónoma de Chihuahua.I. 

La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.II. 

Las Universidades Tecnológicas en el Estado de Chihuahua.III. 

La Universidad Regional del Norte.IV. 

El Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, campus Chihuahua.V. 

La Universidad La Salle, campus Chihuahua.VI. 

La Universidad del Valle de México, campus Chihuahua. VII. 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias.VIII. 

El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.IX. 

El Centro de Investigaciones en Materiales Avanzados (CIMAV).X. 

El Instituto Tecnológico de Chihuahua.XI. 

De igual manera, se podrá invitar a los representantes de las organizaciones sociales y privadas de carácter económico, 
educativo, investigación y social del sector rural que tengan representación en el Estado, de acuerdo con los temas 
de que se trate, teniendo únicamente derecho a voz.

Artículo 30 Bis. El Consejo Estatal sesionará al menos una vez al año en forma ordinaria, y en forma extraordinaria cuando 
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su Presidente así lo determine. Asimismo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno 
de sus miembros, siempre y cuando la mayoría de los asistentes sean los representantes de la Administración Pública 
Estatal para que los acuerdos que tomen sean legales. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.

Artículo 31. El Consejo Estatal es un órgano consultivo, de participación, análisis, deliberación, promoción de consensos, 
acuerdos, seguimiento y evaluación, que coadyuva a favorecer, definir y orientar una mejor política, programas y 
acciones que impulsen el Desarrollo Rural Integral Sustentable en Chihuahua.

El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

Participar en el diseño de la política de Estado para el desarrollo rural.I. 

Proponer a las instancias que corresponda, los programas de desarrollo rural que tengan como objetivo II. 
superar las desigualdades económicas y sociales del medio rural.

Promover la participación social en la ejecución de programas y acciones de desarrollo rural.III. 

Coadyuvar, con las autoridades competentes, en el seguimiento, control y evaluación de los planes y IV. 
programas para el desarrollo rural.

Participar, con la Comisión Intersecretarial, en la formulación de la propuesta de presupuesto para la V. 
instrumentación del Programa Estatal Concurrente.

Proponer políticas presupuestarias para el desarrollo rural.VI. 

Promover, en concurrencia con las dependencias competentes, la conservación de la biodiversidad y el VII. 
mejoramiento de los recursos naturales mediante un aprovechamiento sustentable.

Analizar las reglas de operación de los programas federales y estatales de fomento al desarrollo rural y, VIII. 
en su caso, proponer dentro de los procedimientos normativos correspondientes las modificaciones que 
consideren pertinentes.

Proponer proyectos de asignación de apoyos al campo dentro de los programas de desarrollo rural.IX. 

Promover la creación y el fortalecimiento de los Consejos Distritales y Municipales.X. 

Las demás que señale la presente Ley y su Reglamento.XI. 

Dentro de los estatutos de organización y funcionamiento que se celebren con el Ejecutivo Federal, el Ejecutivo 
Estatal promoverá que el Consejo Estatal se reúna al menos una vez por año para la planeación y evaluación de sus 
acciones.

Artículo 93. La información que se integre se considerará de interés público y responsabilidad del Estado. Para ello se 
conformará un paquete básico de información a los productores y demás agentes de la sociedad rural, que les permita 
fortalecer su autonomía en la toma de decisiones. De igual manera, la Secretaría contará con un Inventario Estatal 
de Recursos y Necesidades en Materia Agropecuaria, el cual servirá de base para la elaboración del Plan Estatal de 
Desarrollo o el Plan Municipal de Desarrollo, dicho inventario deberá actualizase cada tres años.

Artículo 93 Bis. El inventario tendrá que contener como mínimo la siguiente información:

Clasificación de tierras.I. 

Censo de especies pecuarias.II. 

Censo de maquinaria, implementos, infraestructura y equipos agrícolas.III. 

Censo de infraestructura y equipamiento hidroagrícola.IV. 

Censo de maquinaria, implementos, infraestructura y equipos ganaderos.V. 

Censo de maquinaria, implementos, infraestructura y equipos forestales.VI. 

Artículo 93 Ter. Además el Inventario, deberá comprender la siguiente información:

Los tipos de recursos naturales existentes en el Estado, los procedimientos para llevar a cabo su conservación, I. 
protección, restauración y producción, así como los estudios que se consideren necesarios para definir la 
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vocación por regiones, atendiendo a su clima, precipitación pluvial, recursos acuíferos y ciclo vegetativo, 
además de las actividades económicas de la sociedad rural que deriven de dichos recursos naturales.

La cuantificación de los recursos materiales, bienes muebles e inmuebles que forman parte de los procesos II. 
en actividades agropecuarias y en actividades económicas de la producción rural.

Conocer y evaluar los grados de desertificación, y todos los eventos climatológicos y ecológicos que afecten III. 
al Estado y sus productores y demás agentes de la sociedad rural, registrando sus causas principales y 
analizando situaciones que pongan en peligro la seguridad alimentaria.

Los demás datos afines a la materia rural.IV. 

Artículo 93 Quáter. Los datos comprendidos en el Inventario Estatal de Recursos y Necesidades en Materia Agropecuaria 
serán la base para:

La planeación, formulación, ejecución, control y seguimiento de políticas públicas, programas y acciones I. 
en materia agropecuaria estatal y municipal.

La generación de una zonificación, en base a la vocación natural, características agroclimáticas, que II. 
detonen la productividad de las actividades agropecuarias.

Artículo 94. La Secretaría elaborará el Padrón Único de Productores Agropecuarios y demás agentes de la Sociedad 
Rural. Este padrón deberá actualizarse cada año y será necesario estar inscrito en él para la participación en los 
programas, acciones, actividades e instrumentos de fomento en el sector rural.

Tratándose de prestadores de servicios del sector agropecuario, deberán registrar la maquinaria, equipos y demás 
implementos utilizados en el desarrollo de sus actividades. Cuando los prestadores se dediquen a la perforación de 
pozos, ya sea para consumo humano o agropecuario, deberán acreditar fehacientemente ante la Secretaría de que 
cuentan con los permisos necesarios para realizar tal actividad por cada pozo que pretendan perforar.

El registro generará un cobro por parte del Ejecutivo del Estado. En caso de incumplimiento de lo señalado en la 
segunda parte del párrafo anterior, el responsable será sancionado con multa de 2000 a 4000 salarios mínimos, con 
independencia de las demás sanciones administrativas, civiles y penales que correspondan; para la imposición de 
sanciones, la Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y perjuicios causados o que se 
pudieron causar, al igual que los antecedentes, las circunstancias especiales y la situación económica del infractor.

En caso de reincidencia se incrementará en un 100% el monto de la multa.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Inventario Estatal de Recursos y Necesidades en Materia Agropecuaria, deberá realizarse 
dentro de los doscientos setenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Por lo que respecta al párrafo tercero del artículo 94, este entrará en vigor a los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- El titular del Poder Ejecutivo, deberá realizar las acciones legislativas y administrativas necesarias 
para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA 
LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     733

PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.734  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JIMÉNEZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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Dictamen de los auditores independientes al Gobierno Constitucional del Estado de Chihuahua
Hemos auditado el Estado de Movimientos de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua por el periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2015. 

proporcionar una base para sustentar nuestra opinión.

Gobierno del Estado de Chihuahua.

El Gobernador Constitucional del Estado El Secretario de Hacienda

Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C.
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited

C.P.C. Fernando Trujillo Borunda.
19 de enero de 2016

Correspondiente al Período Comprendido del 1° de Octubre al 31 de Diciembre de 2015

Gobierno del Estado de Chihuahua
Movimiento de Ingresos y Egresos

(Cifras en Pesos)
I n g r e s o s

 Impuestos
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 -------------------------
 ---------------------------------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------------
 --------------------------------

 ----------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Nóminas ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ 

 --------------------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------ 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Derechos  
 -------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------

 --------------------
 ------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------
 ------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------------
 ------------------------------------------------------------

 -------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------
 ----------------------------------

 --------------------------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Recuperaciones --------------------------------------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------
 ----------------------------------------------

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------
 Donativos -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------

 --------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------

 --------------------------------
 ----------------------------------------------------

 ------------------------------------
 ----------------------------------------

 ----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------

 ------------------------------
 ------------------

 -------

-----------------------------------------------------------------------------
 ------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------
 -----------------------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------

 -------------------------------------------------------------------------
 -----------------------------------------------------------------------------------

 Secretaría de Salud ----------------------------------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------

 Secretaría de Gobernación ------------------------------------------------------------------------------------
 ------------------------------------------------------------

 ------------------------------------
 --------------------------------------------------------

 ------------------------------------------------------------

----------------------------------------
 -------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------
  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------

E g r e s o s  
  
 Secretaría de Desarrollo Social-----------------------------------------------------------------------------
 Secretaría de Salud ----------------------------------------------------------------------------------------------
 Servicios de Salud de Chihuahua ----------------------------------------------------------------------------
 Instituto Chihuahuense de Salud -----------------------------------------------------------------------------

 -------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------

 -------------------------------------
 -----------------------------

 -------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------

 -------
 --------------------------------------------------------------------

  
 Desarrollo Regional y Competitividad    
 Secretaría General de Gobierno -----------------------------------------------------------------------------
 Secretaría de Economía ----------------------------------------------------------------------------------------

 -------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------

 Secretaría de Desarrollo Rural--------------------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------
 --------------------------------

 -------------------------------------------------------
 Instituto de Innovación y Competitividad -------------------------------------------------------------------

 -------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------------------

 ----------
----------------------------------------

 -----------------------
 -----------------------

 -----------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------

 Municipios ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------------
  

 --------------------------------------------------------------
 Servicios Educativos del Estado de Chihuahua ----------------------------------------------------------
 Instituto Chihuahuense de la Cultura------------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------

 -----------------------
 -----------------------------

 ------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------

 El Colegio de Chihuahua ---------------------------------------------------------------------------------------
 ------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------------
 -----------------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------

 -------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

  
 --------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

  
 Orden Institucional    

 -----------------------------------------------------------------------------------------
 Secretaría General de Gobierno -----------------------------------------------------------------------------
 Secretaría de Hacienda-----------------------------------------------------------------------------------------

 ------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------

 Secretaría de la Contraloría -----------------------------------------------------------------------------------
 -----------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------

 Coordinación de Comunicación Social ---------------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------
 ------------------------

------------------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------------------------
 -------------------------------------

 -----------------------------------------
 Comisión Estatal de los Derechos Humanos -------------------------------------------------------------

 ------------------------
 Municipios ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

 --------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

  
 Congreso del Estado --------------------------------------------------------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------
 Instituto Estatal Electoral ---------------------------------------------------------------------------------------
  

 ----------------------------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------

 ---------------------------------------------------------------------------------------
  
 Intereses ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ------------------------------------
  

 ----------------------------------------------------------------
 Otros Gastos  

 ------------------------------------
 Depreciación -------------------------------------------------------------------------------------------------------
  

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------

 -----------------------------------------------------------------------------------------
  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Certificados Bursátiles emitidos por Fideicomisos del Estado

Fondos de Reserva * Saldo Neto
Saldo al 1o. de Incremento o Saldo al 31 de al 31 de al 31 de
Enero de 2015 (Disminución) Diciembre de 2015 Diciembre de 2015 Diciembre de 2015

Fideicomiso PEAJE (F80672)  ** 13,715,270,246 $      1,808,263,551$       15,523,533,798$     (1,983,291,993)$      13,540,241,805$     

Fideicomiso del ISN (F80634) 2,635,127,563         (9,977,563)               2,625,150,000         (205,339,187)           2,419,810,813

Suma 16,350,397,809 $      1,798,285,989$       18,148,683,798$     (2,188,631,179)$      15,960,052,618$     

Crédito Bancario ***

Fideicomiso PEAJE (F80742)  ** -                              3,000,000,000$       3,000,000,000$       -                              3,000,000,000$       

*    Los Fondos de Reserva son activos monetarios que integran el Patrimonio de cada Fideicomiso y se utilizan precisamente para amortizar los certificados en circulación.
**  Las Emisiones bursátiles emitidas por Fideicomisos Carreteros y créditos bancarios respaldados con cuotas de PEAJE, no tienen recurso en contra del Estado, es decir, sólo son pagadas y 
     garantizadas con recursos provenientes de flujos carreteros, el saldo es actualizado despues de la fecha de pago de cada cupón.
*** Contratado de acuerdo al DECRETO No 950/2015 IX P.E.

Gobierno del Estado de Chihuahua
Situación que guardan los Certificados Bursátiles emitidos por Fideicomisos del Estado

Correspondiente al período comprendido del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 2015
(Cifras en Pesos)

El Secretario de Hacienda

ING. JAIME RAMONHERRERA CORRAL

Valor del Bono
Saldo al 1o. de Incremento o Saldo al 31 de Cupón Cero al 31 de Saldo Neto al 31 de

Importe Enero de 2015 (Disminución) Diciembre de 2015 Diciembre de 2015 Diciembre de 2015
Deuda Directa

Crédito Bancario 1,160,000,000$              992,421,898$                 (9,764,738)$                    982,657,160$                 
Crédito Bancario 5,000,000,000 4,703,229,724 (46,276,494) 4,656,953,231
Crédito Bancario 1,781,065,000 1,701,311,462 (16,055,783) 1,685,255,679
Crédito Bancario 2,117,321,429 2,010,985,266 (18,978,267) 1,992,006,998
Crédito Bancario 1,380,000,000 1,368,096,250 (12,911,132) 1,355,185,118
Crédito Bancario 4,500,000,000 4,461,183,424 (42,101,518) 4,419,081,906
Crédito Bancario 1,400,000,000 1,380,222,329 (21,451,402) 1,358,770,927
Crédito Bancario 1,995,143,736 1,993,920,045 (15,986,231) 1,977,933,814
Crédito Bancario 1,320,276,000 - 1,319,466,229 1,319,466,229
Crédito Bancario 1,000,000,000 999,386,665 (8,012,571) 991,374,094

19,610,757,063$            1,127,928,093$              20,738,685,156$            

Bonos Cupon Cero
Crédito Bancario * 1,400,000,000$              1,400,000,000$              -                                      1,400,000,000$              445,916,800$                 954,083,200$                 
Crédito Bancario * 1,200,000,000 1,200,000,000 -                                      1,200,000,000 371,352,000 828,648,000
Crédito Bancario * 665,394,050 637,014,515 -                                      637,014,515 - 637,014,515
Crédito Bancario * 1,020,000,000 1,020,000,000 -                                      1,020,000,000 297,414,660 722,585,340

4,257,014,515$              -                                      4,257,014,515$              1,114,683,460$              ** 3,142,331,055$              

Deuda Contingente
Organismos Descentralizados

Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura
Crédito Bancario 352,115,076$                 (32,010,461)$                  320,104,615$                 
Crédito Bancario 349,447,538 (32,010,461) 317,437,077

701,562,614$                 (64,020,922)$                  637,541,692$                 

* En estos financiamientos esta garantizado su capital con un Bono Cupón Cero, por lo cual está practicamente eliminado el riesgo crediticio, liquidando unicamente de manera mensual los intereses.
** Información proporcionada por Banobras, al 31 de Diciembre de 2015.

Situación que guarda la Deuda Pública Estatal  
Correspondiente al período comprendido del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 2015

(Cifras en Pesos)

RESUMEN DE MOVIMIENTOS

Gobierno del Estado de Chihuahua
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.750  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de enero de 2016.                                     751

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
SECRETARÍA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA

ICHS-P-01/16
                               

El Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Chihuahuense de Salud, en cumplimiento a 
las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, por medio de su Comité de Adquisiciones, se sirve CONVOCAR a las 
personas físicas y morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública que se señala.

Licitación 
No.

Descripción y cantidad
de los bienes

Fecha y hora 
del Acto de 

Presentación
y Apertura de 

Propuestas

Costo de las 
bases

ICHS-P-
01/16

CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 
EN DIFERENTES UNIDADES HOSPITALARIAS 
DEPENDIENTES DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE 
DE SALUD.

EL PERIODO DEL CONTRATO SERÁ DEL 17 DE 
FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ A UN 
SOLO LICITANTE.

15 de febrero 
de 2016 a las 
13:00 horas, en 
la Sala de Juntas 
de l  Ins t i tu to 
Chihuahuense 
d e  S a l u d , 
ubicada en la 
calle Aldama y 
3ª, número 604, 
p l an ta  ba ja , 
Col.  Centro, 
de la  c iudad  
de Chihuahua, 
Chih.

$1,200.00 (Mil 
Doscientos  

pesos 00/100 
M. N).

E l  p a g o 

I. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de las mismas.

El pago de las bases de Licitación Pública podrá ser en efectivo, cheque de caja o certificado a favor II. 
del Instituto Chihuahuense de Salud, estando a disposición de los interesados en el Departamento 
de Adquisiciones y Recursos Materiales de este Instituto, con domicilio en calle Aldama y 3ª, número 
604, cito en el Edificio Terrazas, Planta Baja, colonia Centro, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., 
durante los días hábiles a partir del 30 de enero  del año en curso, hasta cinco días previos al 
acto de presentación y apertura de propuestas, en un horario de 9:00 a 14:00  horas.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Instituto Chihuahuense de Salud, III. 
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ubicado en la calle Aldama y 3ª, número 604, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 09 de febrero 
de 2016, a las 10:00 horas.

La Presentación y Apertura de Propuestas tendrá lugar en la Sala de juntas del Instituto Chihuahuense IV. 
de Salud, ubicado en la calle Aldama y 3ª, número 604, Col. Centro, de la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., 15 de febrero de 2016 a las 13:00 horas.

El licitante que resulte ganador deberá prestar el servicio licitado por el periodo comprendido del V. 
16 de febrero  al  31 de Diciembre del 2016 en las instalaciones y lugares a que se hace referencia 
en el Anexo Técnico de las presentes bases.

 Además deberá garantizar que los servicios serán prestados de acuerdo a las especificaciones 
establecidas, en el Anexo Técnico.

El concursante ganador recibirá pagos mensuales vencidos, dentro de los treinta días naturales si-VI. 
guientes a la presentación de la facturación correspondiente en la que conste el periodo y concepto 
de los servicios recibidos a satisfacción de las Unidades Hospitalarias dependientes del Instituto 
Chihuahuense de Salud. 

Garantía de seriedad de propuestas, se entregará dentro del sobre de la propuesta económica, una VII. 
póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente autorizada y 
acreditada en el Estado o bien cheque cruzado, certificado o con la leyenda “para abono en cuenta”, 
expedido por el licitante con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor del Instituto Chihua-
huense de Salud, por un equivalente al 10% del monto de la propuesta económica, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado; dicha garantía será devuelta en el acto en que la convocante dé 
a conocer el fallo adjudicatario, excepto la del licitante ganador, a quien le será devuelta una vez 
constituida y entregada la garantía de cumplimiento de contrato.

Acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida para participar en la presente VIII. 
licitación; en caso de persona moral presentar acta constitutiva y sus modificaciones en donde 
acredite que el giro de su empresa es acorde al objeto de la licitación, tratándose de personas físicas 
presentar acta de nacimiento e identificación oficial, así como los poderes suficientes para acreditar 
la personalidad con que  comparezca a la licitación.

Lo no previsto en esta convocatoria o en las bases, será resuelto de acuerdo con la Ley de la materia, IX. 
por el Comité de Adquisiciones del Instituto Chihuahuense de Salud. 

CHIHUAHUA, CHIH., 30 DE ENERO DEL AÑO 2016.

ATENTAMENTE

 
LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES 

SECRETARIO DE SALUD Y  
 Y DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de junio de 2015.2754  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
SECRETARÍA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA

ICHS-P-03/16
                               

El Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Chihuahuense de Salud, en cumplimiento a 
las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, por medio de su Comité de Adquisiciones, se sirve CONVOCAR a las 
personas físicas y morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública que se señala.

Descripción y cantidad
de los bienes

Fecha y hora 
del Acto de 

Presentación
y Apertura de 

Propuestas

Costo de las 
bases

ICHS-P-
03/16

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DESTINO FINAL DE 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 
PARA LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DEPENDI-
ENTES DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD. 

LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ POR 
LA TOTALIDAD DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS.

EL PERIODO DEL CONTRATO SERÁ DEL 17 DE FEBRERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

15 de febrero 
de 2016, a las 
12:00 horas, en 
la Sala de Juntas 
de l  Ins t i tu to 
Chihuahuense 
d e  S a l u d , 
ubicada en la 
calle Aldama y 
3ª, número 604, 
p l an ta  ba ja , 
Col.  Centro, 
de la  c iudad  
de Chihuahua, 
Chih.

$1,200.00 (Mil 
Doscientos 

pesos 00/100 
M. N).

E l  p a g o 

I. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de las mismas.

El pago de las bases de Licitación Pública podrá ser en efectivo, cheque de caja o certificado a favor II. 
del Instituto Chihuahuense de Salud, estando a disposición de los interesados en el Departamento 
de Adquisiciones y Recursos Materiales de este Instituto, con domicilio en calle Aldama y 3ª, número 
604, cito en el Edificio Terrazas, Planta Baja, colonia Centro, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., durante 
los días hábiles del 30 de enero de 2016, hasta cinco días antes de la apertura de propuestas de 
las 9:00 a las 14:00 horas.

.  

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Instituto Chihuahuense de Salud, III. 
ubicado en la calle Aldama y 3ª, número 604, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 08 de febrero 
de 2016, a  las 10:00 horas.
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La Presentación y Apertura de Propuestas tendrá lugar en la Sala de juntas del Instituto Chihuahuense IV. 
de Salud, ubicado en la calle Aldama y 3ª, número 604, Col. Centro, de la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., 15 de febrero de 2016, a las 10:00 horas.

El prestador de servicio que resulte ganador, deberá cumplir con la frecuencia, horarios, periodicidad V. 
y calidad en las Unidades Hospitalarias señaladas en el Anexo UNO  de estas bases de licitación.

El pago del servicio objeto de esta licitación se realizará en la VI. Unidad Hospitalaria que generó 
el servicio, en forma mensual, dentro de los treinta días naturales siguientes contados a partir de 
la fecha en que se haga exigible, una vez el prestador del servicio presente la factura y manifiesto 
con firma y sello de recibido de conformidad y a entera satisfacción del Hospital, y una vez que se 
hayan cubierto todos los requisitos exigidos para la firma de los contratos correspondientes.
 
Garantía de seriedad de propuestas, se entregará dentro del sobre de la propuesta económica, una VI. 
póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente autorizada y 
acreditada en el Estado o bien cheque cruzado, certificado o con la leyenda “para abono en cuenta”, 
expedido por el licitante con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor del Instituto Chihuahuense 
de Salud, por un equivalente al 10% del monto de la propuesta económica, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado; dicha garantía será devuelta en el acto en que la convocante dé a conocer el 
fallo adjudicatorio, excepto la del licitante ganador, a quien le será devuelta una vez constituida y 
entregada la garantía de cumplimiento de contrato.

Acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida para participar en la presente VII. 
licitación; en caso de persona moral presentar acta constitutiva y sus modificaciones en donde 
acredite que el giro de su empresa es acorde al objeto de la licitación, tratándose de personas físicas 
presentar acta de nacimiento e identificación oficial, así como los poderes suficientes para acreditar 
la personalidad con que  comparezca a la licitación.

Lo no previsto en esta convocatoria o en las bases, será resuelto de acuerdo con la Ley de la materia, VIII. 
por el Comité de Adquisiciones del Instituto Chihuahuense de Salud. 

CHIHUAHUA, CHIH., 30 DE ENERO DEL AÑO 2016.

ATENTAMENTE

 
LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES 

SECRETARIO DE SALUD Y  
 Y DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ROMAN IBARRA NEVAREZ              160-7-9
-0-

KAREN GISELLE GONZALEZ LOYA     241-9-11-13
-0-
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DELIA PEREZ RODRIGUEZ                   82-05-07-09
-0-

JOSE GILBERTO GAONA GAONA         159-7-9-11
-0-
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MARILU LOPEZ ALVAREZ             168-7-9
-0-

CARLOS VARGAS OROZCO             167-7-9
-0-
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL             166-7-9
-0-

ROBERTO RASCON LOZANO             164-7-9
-0-
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SILVESTRE PACHECO MENDOZA            169-7-9
-0-

MIGUEL ANGEL FIERRO LOPEZ             174-7-9
-0-

MARIA GUADALUPE MONTEJANO REYNAL         184-7-9
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de enero de 2016.764  

IRMA CARDONA LOPEZ               175-7-9
-0-

MARIBEL JIMENEZ PARRA              163-7-9
-0-

CARMEN OLIMPIA MONTALVO MORALES             173-7-9
-0-
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SUSANA BAÑUELOS ZUÑIGA              172-7-9
-0-

MANUEL GAMBOA GUZMAN              170-7-9
-0-

RAMON ALONSO CARDENAS VAZQUEZ            171-7-9
-0-
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ANGELICA GONZALEZ ORTEGA              176-7-9
-0-

MARIA MAYELA SILVA OCONA              177-7-9
-0-
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ADRIAN ALEJANDRO BRAVO GONZALEZ             182-7-9
-0-

CARLOS OROZCO ARMENDARIZ             189-7-9
-0-

JESUS FERNANDO VALLES PONCE             185-7-9
-0-
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JAVIER VELAZQUEZ GONZALEZ                          187-7-9
-0-

JORGE ALBERTO MOTA HERNANDEZ          186-7-9
-0-

JORGE CASTRO                           183-7-9
-0-
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JOSE VILLALOBOS SAENZ         180-7-9-11
-0-

RICARDO MORALES ALDABA                          190-7-9
-0-
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JOSE LUIS RAMOS NAVA             178-7-9
-0-

JAIME ADRIAN GUILLEN GUTIERREZ             191-7-9
-0-

PEDRO MONTES SOLANO             179-7-9
-0-
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ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ              208-7-9
-0-
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JORGE VALDEZ RAMOS                          234-7-9
-0-

MARIA DEL REFUGIO QUIÑONES FAVELA           253-9-11
-0-

VICTOR MANUEL HERNANDEZ HERRERA          235-7-9
-0-
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RAFAEL VALDEZ RODRIGUEZ                 237-9
-0-

VIDAL LOPEZ CASTAÑEDA           246-9-11
-0-
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FLORENCIO CANO CANO           248-9-11
-0-

ALMA ROSA CASTAÑEDA RODRIGUEZ      258-9-11-13
-0-

MARIA DE LOURDES CORONA PONCE           255-9-11
-0-
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BRENDA ESTRELLA MATA MATA       240-9-11-13
-0-

ARACELI DIAZ PINALES            263-9-11
-0-

CAMILA SAENZ SAENZ             261-9-11
-0-

ALMA ROSA MOYA TALAMANTES                         252-9-11
-0-
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CARLA CAROLINA OLVERA MARTINEZ           257-9-11
-0-

LUIS CARLOS DOMINGUEZ BOTELLO           260-9-12
-0-

JESUS UBALDO VENCES GONZALEZ           245-9-11
-0-
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FERNANDO GONZALEZ SALAZAR         250-9-11
-0-

JOSE FRANCISCO VILLALOBOS ESPINOSA       251-9-11
-0-

NANCY RIVERA SOTELO        256-9-11-13
-0-
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ELVIRA MORALES ALEMÁN            244-9-11
-0-

ENEDINA DOMINGUEZ RIVAS VIUDA DE JUAREZ          262-9-11
-0-

JUAN MONSERRATO CASTRO ZUBIA           254-9-11
-0-

ERIO ARTURO HERNANDEZ POLANCO     4676-103-4-9
-0-
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PERLA PATRICIA AGUAYO GALLEGOS              238-9-11
-0-

IGNACIO RICO RAMIREZ                 265-9-11
-0-

COMERCIAL DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S.A. 
DE C.V.                209-08-09-10

-0-

FERNANDO GONZALEZ SALAZAR         247-9-11
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.01

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.43
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.20

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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